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Dr. MAtWEl OCAMPO

Sencillo y de talento, sin la sencillez del mediocre
y sin respirar por todos los poros la superioridad de

los que se suponen más de lo que son, a nadie hu-
milla Manuel Ocampo con lo extraordinario de sus

capacidades. Sin aire de Doctor, porque no ha sabido

iniciarse en los secretos de la pedantería, es menos Doc-
tor por el grado que por lo sólido de sus conocimientos.
No ha habido quien no le conozca que no haya pensado
que ha sido Uno de los grandes talentos que han pasado
por los claustros de la Universidad, y que no hay ern-
pleo O cargo, por elevado que sea, que no pueda 11E,·
nar de manera completa, tan completa, tomo lo per-
mita toda la extensión del vocablo,
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Medellin, Diciembre 3 de 1915

SeñOI' Recto,':
. El alumno de la Universidad de Antioquia, Sr. Dn. Manuel Ocam-

po, pat:a optar el doctorado en Derecho y CienciasPóliticas, presenta un
excelente trabajo que modestamente titula «Apuntes sobre Hacienda Pú-
blica» Me h a honrado con la presidencia, y cumplo el grato deber de in-
formar.
Encuentro h obra del señor Ocampo como la esperaba de sus sobresa-
lientes facultades, del espíritu de investigación que lo ha distinguido en
las aulas de nuestra Universidad, y de la especial capacidad do' asimila-
ción que le ofrece amplios horizontes,

Materia de su labor es la Hac'end a Púb.ica, ciencia tm descuida-
da entre nosotros, aunq'Je su conocimiento es d ; gran necesidad p.ira Co-
lombia. Duro es recono cerlo, pero es lo cierto que si los hubiere en el
País, son poquísimos los que tengan s.ificiente preparación para dirigir el
Ministerio dé Hacienda.

Por esto la elección del punto es harto oportuna,
La tesis a que me refiero contieue una serie de consideraciones

sobre los principios g enerales d a la H icieud.i, y entra t rmbié.i en explica-
ciones especiales para Co.ombia, cUJa organización fiscal explic i. El ob-
jeto de la economia financiera bien lo determina, y señala los límites qu"
la separan de la Economía Política.

Estudia, además, las cuest.ones de empréstitos, impuestos, bienes
y servicios na cionales.pres rpu es .o = icivo, pa iivo-s-d euda p rb.ica, servicio
público, etc. La historia qc¡e hace de Id deuda interior y exterior, su ori-
g'en, ~us tr asformaciones y estado actual, es muy completa y de marcado
interés público, hasta para que sirva de base a ua texto qu~ se adopte
en las Universidades. Sobre el p.rpel moneda, la }mla de Conversión,
bancos dé emisión, contiene serias apreciaciones con el mérito de la in-
dependencia, de ind epcndencia conscente e ilist a-la. Algunos de sus
conceptos son discutibles, v. g" respecto de b.mcos de emisión, pero esto
no los desvirtúa. /

Pareciera que al tratar de lo que es en el Estado moderno la so-
líclaridad,fac'or qUé considera corno la nota dominante en el progreso del
presente,que proscribe el egoísmo, tendiese a mermar un poco 105 bene-
ficios que las n.i ;erlas del mundo han recibido siempre de la caridad, mi-
serias que hoy son nada ante las de les tiempos antiguos y en presencia
d ~ ciertis civi!iz l~io:1es, Cacto 1,3 de África y Asia. Para nosotros mu-
cho ha valido y valdrá' siempre sobre el particular la Caridad, hi;a del
Cristianismo.

A mi juicio la tesis del se.ior Ocampo reúne no sólo las condicic-
ncs reg-lamenhrias exig-idas p Ira e! caso, sino q:le lo honra a él y honra
a la Universid id de Antioquia.Creo,en consecuencia, que debe publicarse.

Soy respetuosamente del s:ñQr -Rector seguro servidor, q, b. s. 1".
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!to. _. _

Nueva doctrina.

Publicamos a continuación, los razonamientos a-
ducidos por el Concejo de Estado para separarse de
la doctrina que tiene sentada la Corte Suprema sobre
la .prueba del estado civil por la notoria posesión de es-
tado, que constituye una de las cuestiones más difí-
ciles e interesantes en Pruebas Judiciales:

SENTENCIA por la cual, se concede a HersiliaPinzón
de Pacheco una recompensa militar de ochocientos

-diez y seis pesos.

(Consejero ponente, Dr. Muñoz).

Consejo de Estado==Sala de lo Contencioso-Admi-
nisirativo.-Bogoiá, Mayo diez y nueve de mil
novecientos quince.

Vistos: Por medio de apoderado demanda Her-
silia Pinzón de Pacheco, vecina de Suaita,Departa-
mento deSantander. la recompensa unitaria y defi-
nitiva a que se (lee con derecho como madre legíti-
ma del Coronel Francisco A. Pacheco, muerto el 25
de Mayo de 1901 en la ciudad de Bucaramanga, al

'tiempo En que desempeñaba una función del servicio

0260,
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militar bajo la autoridad del Gobierno legítimo(folio 16).
Está debidamente acreditada la personería del Dr.

Jorge Méndez V, para representar a la demandante en
este negocio.

Se han presentado los siguientes documentos en
apoyo de la demanda:

a) Certificado de 13 de Octubre de 1912, expe-
dido por el Párroco de Suaita, en el sentido de que
en el archivo de su cargo no se encontró la partida
de matrtmonío de Ezequiel Pacheco y Hersilia Pin-
zón, y de que ésta permanecía viuda, observando bue-
na conducta moral y religiosa y cumpliendo con todos
sus deberes (folio 22), y otro certificado sobre este
último punto, de 17 de Mayo de 1912 (folio 13).

b) Testimonios jurados de Antonía Uribe de San-
tus, Leopoldo Górnez y Joaquín Santos, dados ante
el Juez Municipal de Suaita, en Noviembre de 1912,
en orden a que por haber sido vecinos de aquel Mu-
nicipio durante muchos años, tienen conocimiento a
causa de referencias, de que allí contrajeron matrimo-
nio eclesiástico, largo tiempo há, Ezequiel Pacheco y
Hersilia Pinzón, a quienes vieron en la apariencia de
casados, considerados como tales por el público (Io-
líos J8, 19 Y 20).

c) Declaraciones de nudo hecho rendidas ante
el Juez Municipal de Suaita en Noviembre de 1913,
por Leopoldo Górnez, Carolina Murillo y Ulpiano Na-
varro, con las cuales se acredita la posesión notoria
del estado civil de matrimonio de Ezequiel Pacheco y
Hersilia Pinzón, en los términos exigidos por la ley ci-
vil (folios 30 a 32).

El Procurador General de la Nación, en su vista
de 12 de Septiembre de 1914 (folio 54), hace algu-
nos reparos sobre el alcance jurídico, de las, pruebas,

,que es preciso tener en cuenta.
Dice el Procurador que el matrimonio de Eze-

quiel Pacheco. con Hersilia Pinzón no está compro-
bado como lo, exige el articulo 395 del Código Ci-
vil, en razón de que no se ha establecido «porqué
no existe en los libros parroquiales la partida res-
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pectiva, y a falta de ésta, porqué 'no se acudió al
testimonio de testigos presenciales de la ceremonia».
Apoya su objeción en el siguiente concepto de la
Corte Suprema de Justicia: .

«Para admitir las pruebas supletorias del estado
civil de las personas, es preciso que se dé una de-
mostración completa de la falta de las pruebas prin-
cipales. Ase por ejemplo, no es bastante un certifi-
cado jle un párroco en que conste que no halló
una partida de bautismo, sino que debe agregarse la
demostración de que el bautismo se hizo en la igle-
sia que administra el certificante» (Jurisprudencia dé
la Corte, Suprema, tomo l.°,mnúmero 617).

A este respecto puede hacerse varias observa-
ciones:

la. Para la prueba sobre el caso en estudio rige
la disposición especial del artículo 39 de la Ley 149
de 1896, que dice:

«Los distintos casos del articulo anterior se pro-
barán del modo siguiente: el matrimonio, la calidad
de madre o de hijo legítimo y la edad de éste, con
el' certificado de la autoridad eclesiástica o civil, con-
forme a las leyes, y en su defecto, justificado por
cualquiera medio legal; lo relativo al estado de viu-
dez, a la conducta, al divorcio y a la falta de viuda
e hijos, con el certificado del párrocc; la cuantía de
la renta con los testimonios legales; los demás pun-
tos se probarán como lo previene el artículo, 37 pa-
ra los mismos casos».

Conforme a esta disposición, a falta justificada
del certificado eclesiástico se admite una cualquiera de
las pruebas supletorias, de modo que no hace al ca-
so exigir que se demuestre la falta de declaraciones
de testigos presenciales del matrimonio. Según tal ar-
tículo, . basta pues acreditar el defecto justificado de
la partida eclesiástica, para que sea aceptable la rela-
tiva a la posesión notoria del estado civil de ma-
trimonio.

2a. No entiende la Sala con extremado rigor la
exigencia legal sobre la- demostración de la falta de
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las pruebas principales en esta materia. La doctrina
consignada en el artículo 395 del Código Civil y en
el 683 del Código Judicial ha de. interpretarse y
aplicarse según los principios fundamentales de la ló-
gica sobre pruebas, en armonía con otros preceptos
legales y de acuerdo con' las circunstancias peculiares
de los hechos constitutivos de cada estado civil, del _
procedimiento establecido para llevar los registros de
éste, y de la vida jurídica en general del país poco
normalizada, que no asegura la formación escrupu-
losa y la custodia de los documentos en que cons-

. tan los actos más importantes de los hombres en su
condición civil. .

No es jurídico, en general, exigir la prueba ne-
gativa, a no ser que é..ta contenga afirmación de un
hecho (artículo 543 del Código Judicial). Así, no se
alcanza la razón para qUé se exija en todo caso la
prueba de la falta de una partida del registro del es-
tado civil y además la causa o motivo del desapare-
cimiento, siendo así que no desaparece lo que no
existe, y en muchos casos lo que sucede en verdad,es que
nunca existió la partida en los libros, y la causa de la ami":
sión no puede demostrarse en forma alguna; porque no
fue otra que la incuria u olvido del funcionario civil
o eclesiástico que debía asentarla. Si no ha habido
incendio o robo del archivo, ni el tiempo 10 ha con-
sumido, no podría acreditarso jamás I la falta de la
partida, y, por lo mismo, jamás podría aducirse la
prueba supletoria.

Lógieamente hablando, la prueba de la falta de
un hecho es la falta misma demostrada, . de manera
que si se trata de un acta eclesiástica de estado ci-
vil, se acredita la no existencia del acta en detern i-
nado registro con el certificado expedido, en vista de
los libros, por el respectivo párroco,y tal certificado
presta cÓmpleta fe mientras no haya prueba en con-
trario, una vez que las leyes lo han asimilado a do-
cumento auténtico (Ley 57 de 1887, artículo 22). Si
pues un certificado eclesiástico, expedido en vista de
los respectivos libros, no ha sido redargutdo de falso,
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. él justifica la falta de la partida, siempre que por las
circunstancias personales de vecindad o residencia de
los interesados y por las de tíempo, aparezca que de-
bió asentarse en tales libros. En ese extremo, es
perfectamente admisible la prueba supletoria de otro
documento, o la testimonial bien producida, para
acreditar tanto los hechos constitutivos del estado ci-
vil o los de la posesión notoria, como las mismas
circunstancias personales y de tiempo de que acaba
de hablarse. . \

De igual suerte, la demostración de la causa por
la cual no se ha ocurrido a la prueba intermedia de
las declaraciones de testigos presenciales de los he-',
chos determinantes del estado civil no puede exigirse
de modo absoluto e inflexible, porque en muchos ca-
sos no puede establecerse, en razón cabalmente a
que no hubo testigos, o no se tiene noticia de que los
hubiera, o no se sabe quíéñes fueron, o no existen en

, la actualidad. En tal situación, habría que presentar
• testigos que dieran fe de los hechos mismos a que la

falta se refiere, y se incurriría en el círculo vicioso de'
exigir la prueba por cuyo defecto se hace necesario o-
currir a la de la posesión notoria, Sería preciso, pues,
obtener la declaración de testigos presenciales para a-
creditarplenamente que no hubo testigos presenciales,
ya que sólo aquéllos pueden afirmar con absoluta se-
guridad que no concurrieron otros.

Si no se tiene noticia del los testigos presencia-
les del acto de un matrimonio o de un nacimiento le-
jano, o ya no existen, es imposible producir pruebas
del motivo por el cual no se acude a tales testigos,
por carencia misma de la materia sobre que la prueba
ha de recaer. Si no hubo testigos de la muerte o se-
pultura de una persona, es imposible acreditar que no
los hubo, porque nadie' puede testificarlo así. En se-
mejantes casos el motivo podrá manifestarse, podrá
presumirse, pero no comprobarse legalmeme.

En virtud de lo que acaba de exponerse, la Sala
cree que la disposición del Art. 395 del Código Civil
debe aplicarse dentro de la posibilidad de los hechos,
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teniendo en cuenta las circunstancias personales y las:
de lugar y tiempo, y en congruencia con los principios
y reglas fundamentales sobre los medios de llegar al
conocimiento de la verdad jurídica. LoS' preceptos po~
sitivos no han de tomarse de modo que conduzcan
al absurdo, a la" contradicción con.Ia realidad de las co-
sas y a la eliminación práctica del mismo fin que con
ellos se busca. La propia forma del Art. 395 -del Có-
digo Civil es de evidente amplitud, ·pues sólo expresa
que en defecto de los documentos y de las declara-
ciones de testigos se ocurra a la posesión notoria del
estado civil.Ese artículo no exige que en todo caso ha-
ya de demostrarse necesariamente la falta absoluta de
una prueba supletoria en orden riguroso, para hacer
uso de la otra. _

De aquí que la doctrina citada de la Corte 1 Su-
prema no puede llevarse al extremo exclusivo que al-
gunos pretenden, y que admita distingas y modalida-
des según Ianaturaleza de las cosas, el dominio de las
circunstancias y los principios generales de orden ju-
dicial. .

Volviendo al caso en cuestión, existe el certificado
eclesiástico de 13 de Octubre de 1912, relativo a que
en el archivo de Suaita no aparece la partida de ma-

. trimonio de Ezequiel Pacheco con Hersilia Pinzón (fo-
lio 22); obran tres declaraciones acordes de testigos,
vecinos de Suaita, que tienen conocimiento de que allí
contrajeron matrimonio católico los nombrados Pa-
checo y Pinzón (folios 18, 19 Y 20); consta (data co-
lateral muy atendible) en la partida de bautismo de
de Francisco A. Pacheco que éste era hijo legitimo-
de Ezequiel Pacheco y Hersilia Pinzón (folio 23), y
figuran tres declaraciones contextes sobre la posesión
notoria del estado civil de matrimonio de los mismos
padres, de la manera que la ley prescribe.

Del conjunto y armonía de estos elementos re-
sulta comprobado plenamente a juicio de la Sala, el
matrimonio eclesiástico de Ezequiel Pacheco y Her-
silia Pinzón. Como se ha dicho, en el caso basta la
carencia absoluta del certificado eclesiástico para que

11
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sea aceptable la prueba sup1etoria, con arreglo al
Art. 39 de la Ley 149 de 1896.

En razón de lo expuesto, el Consejo de Estado--
Sala de lo Contencioso Admimístrativo-vadminístran-
do justicia en nombre de' la República y por autori-
dad de la ley, declara que Hersilia Pinzón de Pache-
co tiene derecho a una recompensa unitaria de ocho-
cientos diez y seis pesos ($ 816), pagadera del Te-
sorp Nacional en la forma de regla.

Notifíquese, comuníquese a los Ministerios de
Guerra y del Tesoro, publíquese en los Anales, có-
piese y archívese- el expediente. '

El Presidente, PROSPERO MARQUEZ-JESÚs
PERILLAV.-ADRIANO MUI\!oz.-LuIS FELiPEROSALES.-
José M. Medina E., Secretario.

--------...~ .•...-------
CIENCIf\S POLITICf\S

Pi nENE

1l1~unos apuntes sobre Socialismo de Estado .
(

jCONCLUSION)

En todos los países civilizados, sin exceptuar a In-
glaterra, se ha notado una tendencia cada día más
marcada a ampliar las atribuciones del Estado. Se ma-
nifiesta en el desarrollo de los servicios públicos, crea-
ción de nuevos Ministerios, en la reglamentación del
trabajo, de la higiene, de la asistencia pública, de los
seguros etc. etc., extensión ésta que naturalmente se
traduce en un aumento proporcional en los gastos pú-
blicos.

En algunas naciones la proporción de los gastos
públicos con los recursos de que disponen, parecen ha-
ber aumentado,' y en otras disminuído, «y la marea as-
cendente de tales gastos, hace que la carrera del pre-
supuesto se vuelva vertiginosa».
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«Muchas personas creen que con tales perspecti-
~as es inevitable la ruina de Francia y delos demás
países. Quizá, pero no es una consecuencia necesaria
de la actual evolución. Pues, qué es un gasto efectuado
por el Estado? Es dinero tomado a Pedro para dárse-
lo a Pablo. Quién es Pedro? Todo contribuyente. Quién
es Pablo? Todo funcionario, todo rentista, todo aneja-
no juvilado o asistido, todo proveedor del Estado que
cobra del Presupuesto Toda la cuestion,
desde el punto de vista económico, es saber si esos mi-
les de millones quitados al capital y al trabajo nacional
serán derrochados en mantener a parásitos y en crear
empresas inútiles, o si serán atinadamente empleados
en construir caminos, puertos, en organizar la ense-
ñanza profesional, en seguros etc. etc., o hasta en evi-
tar una guerra desastrosa. Si el gobierno que dirije 105
destinos del País fuera prudentísimo y supiera emplear
el dinero más útilmente que los individuos que lo po-
seen, el aumento de gastos públicos sería causa de en-
riquecimiento y no de empobrecimiento. Cierto que es-
ta hipótesis es muy poco probable,' y por eso es inquie-
tante el aumento de gastos públicos. Pero, de todas
maneras, si ha de venir la ruina, vendrá, no por la pro-
porción creciente de dichos gastos, sino por el empleo
que de ellos se haga».

«Lo que hay que decir sobre este es que ese conti-
nuo aumento de los gastos públicos, es una de las for-
mas características del colectivismo, y aquella bajo la
cual tiene más probabilidades de desarrollarse». (Lo
expuesto en estos .dos últimos párrafos, copiado de
Charles Gide, parece escrito para Colombia).

Las vehementes críticas que 1ª escuela católica di-'
rije contra la organización actual del Estado, contra el
capitalismo, el provecho, el interés, las sociedades por
acciones, el libre cambio, el internacionalismo y sobre
todo contra la concurrencia, le han valido de parte de
los economistas liberales y de los socialistas avanza- .
dos el nombre de socialismo católico. Esta escuela corno
la clásica, cree en la existencia de las leyes naturales,
llamadas prov'z'denc'iales, las cuales rigen las leyes eco-
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nómicascomo las físicas; sostienen que tales leyes pro-
videnciales pueden ser trastornadas profundamente por
el mal empleo que los hombres hacen de su libertad;
no considera el orden social como bueno, ni siquiera
con tendencia a lo mejor, como la escuela optimista li-
beral, y ve en la fe orgullosa en la libertad, que lla-
ma liberalt'smo, 'la verdadera causa de la desorganiza-
ción social:

La escuela católica difiere de la socialista «en que
de ningún modo se propone abolir las instituciones fun-
damentales del orden social actual: propiedad, heren-
cia, salariado etc., sino más bien consagrarlas por el
espíritu cristiano. (Ya hemos visto las ideas del Dr. U-
ribe que coinciden en este punto); después, en que no
cree en la evolución ni en el progreso indefinido de la
especie humana, y busca mucho, menes su ideal en un
futuro que en un regreso a ciertas instituciones del pa-
sado que han proporcionado a los hombres una vida re-
lativamente feliz: por ejemplo, la vida rural y también
las corporaciones profesionales de' patrones y obreros» ..

«En general, no se muestra enemiga de la inter-
-vención del Estado, el cual es, «después de la Iglesia,
el ministro de Dios para el bien>. (Palabras atribuídas
a León XIII, pero que son del Apóstol San Pablo), y
hasta la pide para asegurar a las clases obreras el des-
canso dominical, la reglamentación del trabajo y has-
taunsalario equitativo. \

U na fracción de la escuela católica se muestra no
menos opuesta que la misma escuela liberal a la inter-
vención del Estado, y con el nombre de Escuela qe Le
Play ha provocado discenciones dentro del socialismo
católico, sin embargo de tratar sobre los medios de res-
tablecimiento del orden social.

El estudio del Dr. U ribe Uribe sobre SOCIALISMO
DE E:-:TADose desenvuelve sobre la cuestión obrera y
la condición de los trabajadores en la agricultura y las
diferentes industrias. El problema sobre los asalariados
y sobre los salarios es uno de los más difíciles de resol-
ver' en la vida económica, y nos parece conveniente dar
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algunas ideas sobre este tópico tan debatido por los
socialistas. )

Se ha definido el salario de diversas maneras :unos
dicen que «es la retribución fija del trabajo, la que el
empresario le anticipa y asegura tomando sobre, sí los
riesgos y haciendo suyos los beneficios de la industria».
El salario, según ésto, quita al obrero la responsabili-
'dad de sus actos, le deja sin el 'estímulo del interés, sin
iniciativa propia, le convierte en instrumento del ern-
presario. y daña, por consiguiente, la capacidad y ea-
lidad del trabajo. Otros lo definen: «toda renta, pro-
vecho o beneficio cobrado por un hombre a cambio de'
su trabajo», Esta últ'jmrt definición comprende a cuan-
tos trabajan bajo las órdenes de un patrono en la.agri-
cultura, en la industria, transportes, comercio, comd
empleados, ingenieros, directores de fábricas etc. Corn-
prende los empleados de la N ación y aun los criados
de las personas, no obstante que en lenguaje comer-
cial se designan tales salarios con el nom bre de sueldos
y gaies. No comprende la definición a los producto-
res que trabajan por cuenta propia: campesinos, tende-
ros, artesanos, ni aquellos que ejercen una profesión li=
beral, como médicos, abogados, artistas, pues éstos
trabajan para el cliente y no para el patYono.

El salario existe desde tiempo imrnemorial y sería:
largo y prolijo hacer el recuento de su historia.

Jurídicamente el contrato de salariado o contrata
de trab,aio, es un contrato sinalagmático que crea obli-
gaciones recíprocas: por parte del obrero prestación
del trabajo; por parte del patrono prestación del salario,
Implica en absoluto que el obrero no suministre más
que la mano de obra, pues si suministra también la ma-
teria prima, ya no es asalariado, sino contratista, por~
que no alquila su trabajo: vende el producto de su tra-
bajo, lo cual es cosa distinta.

En los países de notable desarrollo comercial y
mercantil, se han fijado reglas por las legislaciones del
contrato del trabajo. Enumeramos en síntesis las si-
guientes, de Francia: I~ No. dejar a la discresión del
patrono la fijación de las condiciones del contrato, co-
mo actualmente ocurre; 2~ Admitir la rescisión por
causa de lesión; 3~ Exigir que el salario sea pagado en
moneda legal; 4~ Fijar los daños y perjuicios en pro-
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vecho de la parte perjudicada; y S~ Sustituír el régi-
men industrial del trabajo por el contrato colectivo.

Como en la actrial organización del trabajo, el sa-
lario se considera como una mercancía cualquiera con
el nombre de mano de oora, y se vende, se compra y
se alquila en el mercado, sus leyes son muy comple-
jas. Bobden decia:«Los salarios suben siempre que do s
patronos corren tras un obrero; bajan siempre que dos
obreros, corren tras un patrono».. El por qué sucede es-
to .o la causa, ha dado lugar a diferentes teorías. Enu-
meramos la teoría del.fondo de los salarios, regida por

. las leyes de la oferta y la demanda: los obreros ofrecen
sus brazos, y los capitalistas buscan su colocación. La'

, relación entre los capitales fijos y circulantes y los bra-.
zos que se necesitan, determinará el precio de los sala-
rios; y la teoría' de la ley de bronce, la cual reduce el sa-
lario al mínimum estrictamente necesario para perrni-
tirle a un trabajador vivir él y su familia, o de una ma-
nera más general, para permitir a la población obrera
que se sostenga y se perpetúe. Esta ultima teoría ha
sido rudamente combatida por las diferentes escuelas
y ya no existe. Se distingue también la teoría de la
productividad del traba/o, la cual considera el valor del
trabajo no como una mercancía sujeta a las leyes de
la oferta y la demanda, sino como instrumento de pro-
ducción. Pero según los economistas, ésta no ha lle-
nado satisfactoriamente su~ efectos,' ni ha hecho au-
mentar el precio de los salarios, como sucede en los
Estados Unidos.

Como precio de retribución se dividen los salarios
en naturales y corrientes. Los primeros se fijan por los
gastos de manutención y de renovación, para sostener
las fuerzas y la familia del obrero; ly los segundos se
determinan por las leyes de la oferta y la demanda.

Los medios por los cuales se hacen la guerra tra-
bajadores y capitalistas, se denominan con el nombre
de coaliciones, y éstas tienen lugar cuando la competen-
cia que fija los salarios no guarda la armonía conve-
niente. Las hudgas son el medio de que aquéllos s~
valen en la lucha. Laley de la oferta y la demanda,
dura como es; rige el cambio, y la acción de los go-
biernos en estos casos es ineficaz, porque su autoridad
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es desobedecida tan pronto como dispone algo que no
está de acuerdo con la situación del mercado.

Desde la Edad Media ha preocupado a los econo-
mistas la célebre cuestión del/usto salario. Su Santidad
León XIII en su interesante Encíclica sobre los obre-
ros, denominada «Rerum Nooarurn», decia : «Es ley
de justicia natural el que el salario no ha de ser insufi-
ciente para hacer subsistir al obrero sobrio y honrado».
M. Charles Gide comenta estas palabras así: «Pero,
¿ por qué no pide la justicia en lo que respecta al obre-
ro, más de lo que basta a una existencia modesta, a
un obrero «sobrio», en tanto que para las demás cla-
ses de la sociedad ninguna limitación semejante queda
propuesta? Esta definición conviene al salario mínimo
pero no al justo salario. Lo que la justicia pide es que
el salario corresponda exactamente al valor creado por
el trabajo del obrero. Por desgracia, no tenemos crite-
do alguno para determinar ese valor».

<Robinson suministra una lancha y redes ;Viernes¡
sólo sus brazos. Al cabo de la jornada, Viernes trae la
cestas de peces, ¿ cuántos de éstos corresponden a Ro-
binson (capital)? ¿Cuántos a Viernes (trabajo)? Un co-
rresponsal del diario «Le Ternps> escribía desde Bras-
saville que el dueño de su piragua disputaba a los re-

, meros el precio de su pasaje, diciendo: «¿ Qué podrían
los remeras sin la piragua ?», a lo cual contestaban és~
tos: «Qué podría la piragua sin los remeras ?>~.

«Consideramos el- problema como insoluble, tan
insoluble como el enumerado irónicamente por Stuart
Mill, cuando dice: dadas las dos hojas de un par de ti-
jeras empleado en cortar una tela, cuál de las dos tie-
ne derecho a la parte más grande?» Es difícil., pues,
encontrar una autoridad, un árbitro que determine.qué
es lo que corresponde al Capital y qué al Trabajo', y
d: aquí los conflictos que originan huelgas y revolu-
cienes.

Los economistas sostienen que el precio de los sa-
larios en el mundo ha ido en aumento en los últimos
tiempos, pero explican que existen circunstancias que
hacen que tal subida sea más aparente que real y me-
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nos bienhechora de lo que a primera vista aparece.
«La subida de los salarios es, en parte, nominal. hay
en ella mucho de ilusión de óptica causada por la de-
preciación del valor del dinero. Si desde hace un siglo

.hubiese perdido el dinero la mitad de su valor, qué im-
portaría al trabajador recibir como salario una pieza
de dos francos en vez de una de un franco? Ningún
beneficio le reportaría».

La baja en el valor del dinero ha traído el alza
general en los precios. La vida material ha aumentado
en una tercera parte por término medio, en algunas
naciones y en otras. por causa de la guerra, ha dismi-
nuído. De aquí que los salarios nominales han aumen-
tado y disminuido en esa proporción. ¿ La subida de
los salarios se debe a causas naturales y artificiáles, lo
mismo que la baja de los mismos ?Bastia1!, Leroy Beau-
Iieu, Yves y Guyot, se esfuerzan en demostrar que la
parte tomada por, el trabajo ha tenido proporcional-
mente más aumento que la parte tomada por el capi-
tal, pero otros sostienen que la parte media del capita-
lista ha aumentado más que la del obrero, cuando me-
nos se ha cuadruplicado en algunos países, y en otros
aun se ha arruinado (Gide Clolson).

La cuestión del salario de las mujeres es una de
las más angustiosas de la época presente, pues es in-
suficiente para la subsistencia. Los remedios son tan-
to más difíciles de encontrar cuanto más complejas
son las causas., ya se considere a la mujer, sola, ca-
sada, viuda, abandonada por su marido o su amante,
ora se mire la cuestión respecto a la competencia en-
tre ellas y los obreros -y ya por la falta de organización
en sindicatos y huelgas.

y ya que hablamos de sindicatos y huelgas, como
estas instituciones socialistas apenas empiezan el vislum
brarse en Colombia bajo' la denominación de agrupa-
ciones o corporaciones obreras y Partido obrero, es
bueno recordar lo que decía de este último el Dr. Ar-
turo Quijano en sus e ,KFERENCTAS POLÍTICA';en I 9 I 3....

_... « Tengo entendido quP. muchos de los facto-
res del Partido obrero piensan que debe mantenérsele
su carácter de partido no político, sino más bien eco-
nómico y administrativo, con programa cuyos núme-
ros no caben en los de los partidos militantes. Si ésto
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es aSÍ, y nos parece muy-bien que así sea" como el
obrero, no por ser obrero deja de ser ciudadano-s-sino
que antes bien ha menester de la plenitud del goce de
sus derechos políticos y civiles-s-necesita. cumplir cier-
tas funciones políticas, y entre ellas la más sagrada e
indeclinable es la del voto, entonces el obrero debe
afiliarse o unirse-e-según las circunstancias-con el
partido .político que crea que le asegura más sus dere-
chos, apoyando la política de ese partido, para que
éste a su vez asegure las justas reivindicaciones del
Partido obrero» .... «En mis simpatías 'por el Partido
obrero, que no es la primera vez que se exteriorizan.
pienso qne ese partido, con la ley en la mano, sin vio-
lencia alguna, pero sin vacilaciones j .irnás, marchan-
,do siempre por el carril constitucional,' está llamado a
ser entre nosotros el factor del equilibrio político. En
cuanto uno de 'los dos viejos partidos se corrompa,' y
al pesarse én la balanza de la justicia sea hallado fal-
to, retiradle vuestro formidable peso, y caerá por ley

, de ineludible gravedad; sin perjuicio de que vosotros
peséis, por vuestra propia cuenta, con toda la fuerza
que representáis y a que tenéis derecho».

«Por un siglo vuestra sangre y vuestros sudores
en forma de carne de cañón sirvieron en este país pa-
ra restablecer en in verosímiles guerras fraticidas, aquel
equilibrio de que os, hablé; que de hoy en adelante en
el juego de la .verdadera república, vuestra propia
compactación y vuestro civismo, al mismo tiempo que
imposible la guerra, hagan esta trascendental labor
social y política, no ya cayendo como parias al pie de
ensangrentadas banderas, sino irguiéndoos como ciu-
dadanos ante la blanca' enseña que simboliza el voto.
Antes la discíplina militar, hoy la disciplina elec-
toral» . , , " ,r

Bellos ideales, pero al traducirse a la práctica sé
convierten en puras utopías.

No obstante, se siente/con la paz algo que simbo-
liza la organización obrera y se dejan oír en los Par-
lamentos las notas que conmueven las fibras más sen-
sibles de los gladiadores del trabajo. La ley sobre
accidentes del trabajo, será, un paso noble y digno de
nuestros legisladores en bien de los obreros, y no nos
Cansamos de aplaudir a los capitalistas que, vencien-
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do obstáculos e inconvenientes, han implantado indus-
trias en el país. La traslación en lo futuro de parte de
nuestra población a otras regiones, como dice el Dr.
U ribe, reemplazará la inmigración, pero para resolver
este problema,' como para unir a Cúcuta con Buena-
ventura-«con una escuadra brillante de acero»,-ba-
se del futuro engrandecimiento de Colombia, se nece-
sitan esfuerzos individualés y colectivos, y lo que pedía

'el General Braulio Henao (prodiando a N apoleón), al
Dr. Recaredo de Villa, para hacer la guerra: Tres co-
sas: plata, plata y plata.

La inmensa familia de asalariados que sostiene la
existencia de la sociedad; que se enfrentan contra los
capitalistas y explotadores que se enriquecén acapa-
rando el sobrante de la producción-e-dicen los socia-
listas-hace que todas las naciones se preocupen por
los problemas que trata de demostrar y llevar a la
práctica el Socialismo de Estado. «Digan en buena
hora, exclama D. rVicente Blasco Ibañez-por boca de
uno de sus personajes (<<La Catedral» )-que el tra-
bajo es una necesidad dolorosa para la conservación
de la vida, pero no digan que es una virtud, pues el
reposo y la dulce inactividad son más gratas al hom-
bre y, a todos los animales que el movimiento y la fa-
tiga». Esto da la clave para pensar por qué las ideas
de este escritor no son aceptadas por la Iglesia, ni por
el socialismo católico, pero, dejando aparte considera-
ciones éticas, no resistimos a la tentación de copiar lo
que este escritor dice hablando de la grandeza del tra-
bajo individual que todos los días fatiga la tierra para
vencerla y obligarla a sustentar a los humanos.

«Era un combate cada veinticuatro horas, con las
fuerzas ciegas de la naturaleza. El ejército del trabajo
se extendía por todo el globo: arañaba los continentes,
saltaba a las islas, surcaba el mar, descendía a las' en-
trañas del suelo. ¿ Cuántos eran sus soldados? Quién

, pudiera contarlos! Millones y millones. Al romper el
día nadie faltaba a la lista; las bajas eran reemplaza-
das, los claros que la miseria yla desgracia abrían en
sus filas, ,se llenaban ínmediatamente. Apenas comien-
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za a salir el sol, sopla su humo la chimenea de la Iá-
frica, el martillo rompe la piedra, la lima muerde el
metal, razga el arado la tierra, se enciende el horno,
mueve la bomba su pist6n, suena el hacha en el bosque,
corre la locomotora entre chorros de vapor, chirría la

. grúa en el puerto, corta el navío las espumas y tiem-
bla en su estela el barq uichuelo de pezca arrastrando
las redes. Nadie falta a la revista del trabajo: todos
acuden impulsados por el miedo al hambre, desafían-
do el peligro, no sabiendo si llegarán a la noche, si el
sol que se eleva sobre sus cabezas será el último de su
vida. Y esta concentración diaria de fuerzas humanas
ocurre con la primera luz del alba en todas las partes
del mundo, allí donde los hombres se han juntado for-
mando pueblos y constituyendo sociedades, o donde
viven en aislamiento entregados a sus fuerzas. El can-
tero rompela piedra con su martillo, y al vencería se
envenena tragando el polvo en invisibles partículas.
Cada martillazo se lleva un fracmento de su vida. El
minero desciende al infierno de los tiempos modernos
sin más guía que la chispa de su linterna, y arranca
de las capas de las primeras edades reliquias de la in-
fancia, de la tierra, los árboles carbonizados que dieron
sombra a las mostruosas bestias de la prehistoria. Le-
jos del sol y de la vida, desafía a la muerte, lo mismo
que el albañil, que despreciando el vértigo, trabaja_
con los pies sobre frágil tabla, admirado por las aves
que extrañan la presencia en el espacio de un animal
sin alas»

<El obrero de las fábricas, convertido por un pro-
greso desviado y fatal, en esclavo de la máquina, vi-
ve junto a ella como una rueda más, como un resorte
de carne, luchando su cansancio físico con la muscula-
tura de hierro que 'no fatiga, embrutecido diariamente
por la cadencia ensordecedora de los pistones y las
ruedas, para damos los innumerables productos de la
industria que resultan indispensables en la vida de la
civilizaci6n». . ' .

Toda medida que,como la de favorecer a los obre-
ros por los accidentes que les ocurran en los trabajos, y
toda implantaci6n de industrias y empresas que sumi-
nistren trabajo a hombres y mujeres, tendrá para nos- r
otros, como ya dijimos, un aplauso sincero.
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Bien entendido y aplicado el Socialismo de Esta-

do es una fuerza poderosa que levantará muy alto el
desarrollo econ6mico del país. N ecesítanse sí capitales,
buena moneda, patriotismo y la poderosa iniciativa
individual, dentro de la paz que silenciosamente hace
entonar al trabajo el himno de la esperanza redentora
para la N aci6n.

--------.••..~.....••..----~-

CONFERENCIf\
del Dr. J. JVl. Yepes en el Centro, Jurídico de

la Ilniver'sldad. •

Señor Presidente y querido amigo. Señores:
Amante por naturaleza de todo cuanto tienda a

desarrollar la iniciativa entre los jóvenes, el espíritu
emprendedor y la solidaridad estudiantil, he venido
con gran placer a aportaros mi tributo de simpatíá por
la obra fecunda que realizáis con la Institución del
Centro Jurídico, de la Universidad de Antioquia.

Cuando recibí vuestra honrosa invitación pensé
hablaras de mi cara Universidad de Lovaina, de, sus
orígenes y su evolución histórica, de su antiguedad y
sus glorias, de los monumentos científicos y de' arte
que en cinco siglos .ha levantado para admiración y
estímulo del mundo entero; de su organización interna
y de sus numerosas Facultades y Academias, de su
abigarrada población estudiantil, donde todos los países
del globo tenían sus representantes; de su desaparición
trágica en una ola de sangre y fuego en que soldados
ebnos y locos de crimen rivalizaban con los lugarte-
nientes de Omar, el sombrío califa que incendió la cé-
lebre Biblioteca de Alejandría, cuyos libros tibia ron
durante largos meses los baños .del sibarita musulmán
...... Habiendo, empero, de hablar públicamente es-
tos días sobre asuntos belgas, íntimamente relacio-

ados con la Universidad católica, he juzgado más
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oportuno exponeros unas cuantas ideas sobre compa-
ñerismo universitario y sobre asociaciones de estudian-
tes-Quizá en ocasión propicia podré tener el honor de
desarrollar ante vosotros ,el tema que os dejo apenas
esbozado. '

El compañerismo universitario es una de las más só-,
lidas bases en que apoyarse pueda el porvenir moral de
unpaís; aqui, al calor del fuego sagrado que la ciencia
prende en las almas, se forman esas amistades impe-
recederas que duran toda la vida: en estas aulas-que
el hombre recuerda siempre con deliciosa gratitud-
se templan los corazones para la fiera lucha que nos
aguarda en el umbral de estos claustros benditos.
Cuando contemplo jóvenes como vosotros, lleno el pe-
cho de nobles ambiciohes.impacientes de saber, so-
berbiamente entusiastas por el estudio, que extendéis
la mano paraayudaros unos a otros en la ascensión
continua que debe de ser la vida, llériaseme el alma de
misteriosas consolaciones y suaves estímulos-Quizá
ahí esté el remedio a ese egoísmo crudo y mezquino
que nos reprochan a los' antioqueños. Tal vez allí se
encuentre correctivo a nuestra falta de sociabilidad y
al individualismo intransigente que nos caracteriza:

Afianzad esos vínculos y no desmayéis en vuestro
propósito. Atraed ál Centro Jurídico el mayor número
posible de estudiantes y haced que la cordialidad y la
alegría señoréen en vuestras reuniones. Que la más
completa tolerancia sea vuestra norma en los debates
científicos qua tengáis y que jamás se traduzca en
ellos la saeta personal jilie hiere y mata los mejores
sentimientos,y echa tintas negras sobre amistades que
parecían inacabables; no oigáis los caracteres violentos
que pondrán la nota inarmónicaen vuestras discusiones.
Jóvenes aún, sin odios, sin rencores que enturbien
vuestros criterio, rehusad las violencias personales y
dejad que ellas se an el pliegue imperceptible que re-
mueva apenas la serenidad del lago. ,

No os limitéis a reuniones puramente cientificas;
poned en ellas el matiz alegre y dad expansión a vues-
tra personalidad; que la partida de placer no sea ex-
traña a vuestros cenáculos y que el arte tenga su pe-
queño filoncito el) el tesoro que váis formando. Así lla-
maréis nuevos compañeros y dejareis un surco más

,
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hondo en los anales estudiantiles; la amistad será más
duradera y los beneficios que reportaréis más grandes.
La vida: no puede ser toda ciencia; no son los carac-
'teres unilaterales quienes influyen de manera más de-
cisiva en la marcha progresiva de los pueblos. Seguid
ese lema tan decidor de instruiros sin hacer fa tigoso y
pesado el estudio. Aprended mucho; arrancad a la
ciencia todos sus secretos y penetrad sus misterios--
que ninguna dificultad os arrede y que los escollos ?s
.sírvan de estímulo-pero divertíos un poco, alegrad la
'vida y hacedla más agradable ymenos monótona,

Harías labor muy hermosa promoviendo centros
'semejantes al iyuéstro en las demás Facultades univer-
.sitarias y entre los alumnos del Liceo Antioqueño.
Una federación de los distintos centros así formados
'sería el primer paso hacia la organización métodica de
-la juventud antioqueña y tendría consecuencias incal-
-culables en la modelación futura de nuestro pueblo;
nuevos hábitos penetrarían en la, juventud estudiosa,
-que constituíría entonces una fuerza social de cohesión
máxima y de valor efectivo insuperable. El estudiante
dejaría de ser el paria que se forjan hoy los que no
conocen vuestra valía real y vuestra potencialidad pa-
,ra influir eficazmente en los destinos patrios. Digan
1~ que c¡uieran quienes .no recono.zcan }a fuerza que r~-
side en vosotros, estudiantes antioqueños, el porvenir
-de nuestro Departamento por lo menos está en voso-
tros, como la estatua en el mármol: falta apenas la
acción del artista que le infunda e! soplo divino y la
llame a la v¡ida. Ese alrtista incomparable lo tenéis
en la Universidad. El resto será obra del t.ernpo, que,
vive Dios!, no me desmentirá.

Nuestra idiosincracia especial nos lleva espontánea-
mente a oponer resistencia a toda labor de cohesión ci-
vilizadora. En nuestro espíritu individualista bulle la idea \
de que 10$ intereses de las distintas Facultades universi-
tarias pugnan entre sí. Jamás se nos ocurre un pensa-
miento de solidaridad efectiva y durable. Por atavismo,
por tendencia innata, por el influjo del medio am biente
social en que nos agitamos, somos inclinados a 'ver en
el camarada de colegio-que debiera de ser nuestro her-
mano espiritual-un posible adversario en la futura pelea
por el mendrugo cotidiano. Rara vez, por no decir ja-
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más, sentimos fruición.íntima y sincera cuando abri-
mos los brazos para felicitar al compañero que tras
largas vigilias obtuvo un pequeño éxito en sus labores
de estudiante; un examen lucido, cualquier pequeña
distinción en las aulas y tal, bastan para señalarlo co-
mo el blanco de nuestra maledicencia y para echar
hielo en "lasimpatía que re mostráramos.

A combatir todas esas miserias estudiantiles-s-que
son azote en los colegios-tienden las asociaciones
que preconizo de que, no lo dudo un instante, el Cen-
tro Jurídico es dechado y modelo. Es preciso que,
empezando en la Universidad, se destierre esa senten-
cia que tánto dice sobre las buenas relaciones que se
entablan entre los que durante largos años se sientan
uno al "lado de otro para oír las enseñanzas de un mis-
mo profesor: «Vienen sin conocerse, viven sin amarse
y se separan sin sentirse». Palabra dura que, desgra-
ciadamente, es justa muchas ~eces. Hago votos por-
que ella no sea verdad hoy. '

Cuando hayáis realizado esta labor saludable de
solidaridad universitaria podríais extender vuestra es-
fera de acción a los otros colegios de la ciudad y aun
a todos los Institutos secundarios de Antioquia. Difi-
cultades enormes encontrarías en la cristalización
práctica de esta idea. Grandes cualidades de tacto,
conocimiento perfecto de las circunstancias ~speciales
de cada cuerpo docente, perseverancia tenaz y esfuer-
zo porfiado necesitaríais para emprender esta obra.
Los opimos frutos que cosecharíais os pagarían con
creces los sinsabores que la tarea vendría a produci-
ros. Sólo entonces esta Universidad será la verdadera
alma mater de Antioquia, el árbol frondoso cuyas ra-
mas darán sombra y protección a los hijos todos de
nuestro Departamento, cuyas raíces penetrarán hon-
damente, en este suelo, desde las orillas dfl Darién, que
el mar besa con sus olas, hasta las márgenes asoleadas
del Magdalena y las nieves eternas que coronan las
montañas de nuestro Departamento hermano, que en
sana lógica, debería de llamarse Antioquia del Surpa-
ra así afirmar más ante la Nación la solidaridad de ra-
za y de intereses comunes que nos une. \

Ahora que de todas partes los embates del odio y
I pasiones pequeñitas forcejean por ensombrecer el Ius-

\
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tre de nuestro Instituto, levantémoslo más alto para
que brille con luz propia y no vea su existencia ame-
nazada de nuevo como en la última Legislatura. A es-
ta obra de perfeccionamiento moral y de adelanto pú-
blico todos los antioqueños débemos aportar la con-
tribución de nuestro esfuerzo personal y el valor Ínte-
gro de nuestro pueblo como colectividad homogénea
y representativa, así como para formar la inmensa
voz del océano «cada ola aporta su rumor».

Luchemos por el progreso de nuestra Universi-
dad, que con ello Antioquia crecerá y Colombia será
más grande en el mundo. El verdadero patriotismo
consiste en enaltecer nuestras .respectivas patrias chi-

, casoy en batallar por el avance de la región a que per-
tenecemos, sin mezquinos regionalisrnos, sin rivalida-
des odiosas. Debemos aspirar a fortalecer esa unidad
nacional que tanto necesita Colombia para pesar en los
destinos mundiales y estamos obligados a comulgar en
un mismo ideal de enaltecimiento patrio con los hijos
de todo el País. Sólo cuando cada región de Colombia
sea rica y próspera podremos tener una patria culta,
civilizada y grande. Del patriotismo local nace-como
de fuente abundosa-el patriotismo nacional, fruto el
más fecundo de la cultura y exponente el más genuino
de una educación perfecta. Ved cuántos problemas de
trascendencia enor¡ne pueden vincularse a la labor pa-
ciente y silenciosa que realizáis cuando emprendéis la
creación de un centro como éste; ved cómo la patria
misma puede felicitarse de la obra modesta que está
en vuestras manos llevar a cabo,y considerad sobre to-
do la tarea anti-patriótica que ejecutan quienes se de-
dican con tesón al abajamiento del Instituto que, tras
gestación dolorosa, los llamó a la vida intelectual y
proclamólos-errónearnente acaso-caballeros armados
de la Ciencia y del Derecho.

Vuestra labor no ha de limitarse al tiempo que
permanezcáis en los bancos del Colegio. Obra infecun-
da sería la vuestra si un diploma os desligase de los
que han compartido con vosotros el pan intelectual du-
rante la vida de estudiantes.

En todas las grandes universidades que conozco
existen agrupaciones de antiguos alumnos del Institu-
to que, fieles a sus enseñanzas, unidos a su acción
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científica y patriótica, aumentan en proporciones in-
mensas el prestigio de la. Universidad y amplían el cír-
culo de su irradiación luminósa y de su influencia. Un
vínculo subsiste, que puede relajarse un instante, pero
que resurge sin pena e~ las grandes ocasiones de lu-
cha y de acción. El fin es mantener los lazos de arnis-
tad, conservar la comunidad de principios entre los an-
tiguos compañeros por medio de un centro perrnanen-
te de relaciones que los ponga en capacidad de pres~
tarse mutuo apoyo.

Ved cuán lejos están de nuestro individualismo di.•
sociador y huraño, quizá la peor dolencia de nuestra
raza!

N atad la eficacia de estas reuniones profesionales,
íntimas, en que los camaradas dé antaño se encuen-
tran, amigos y colegas, en medio de las ásperas difi-
cultades de la vida, se estrechan cordialmente la ma-
no, se abren el corazón ~y organizari la ayuda recípro-
ea; se consultan las dudas, rectifican conceptos, comu-
nícanse sus triunfos o participan de las penas que afli-
gen a sus viejos compañeros. La agrupación mantiene
el acuerdo, fortifica la fraternidad y consolida los sen-
timientos. Un pequeño boletín aporta a los ausentes los
ecos de estas reuniones periódicas y los pone en rela-
ción constante de ideas con los colegas que la distan-
cia separa: .es el vínculo permanente, la comunicación
incesante y la unión continua de espíritus y de corazo-
nes que baten a los acordes de un mismo ideal.

, Una sociedad en esta forma, constituída por los
estudiantes de Derecho, antiguos y de hoy, pongo el
caso, reemplazaría ventajosamente a nuestra venerable
Academia Antioqueña de Jurisprudencia, que quizá las
cam panillas del nom bre le impiden reunirse con la fre-
cuencia necesasia. Símbolo egregio del individualismo
que mencioné, nuestras academias apenas si son so-
ciedades decorativas e infecundas.

Las agrupaciones de antiguos estudiantes desern-
peñan un rol beneficioso cuando se trata de proveer
cátedras en las Facultades o de hacer amonestaciones
a un profesor que se desmide para con sus discípulos.
A veces un catedrático se imagina que los estudiantes
son seres inferiores que carecen de derechos e indignos
de consideración alguna. Entonces, olvidando su papel
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de iniciador, se convierte en cómitre pedante y preten-
cioso, situado a una altura prominentísima, desde don-
ne mira a sus discípulos como diminutos granos de a-
vena, según la expresión del buen Sancho Panza. N a-
die mejor colocado para descenderlo de esas elevacio-
nes vertiginosas que sus antiguos camaradas de co-
legio.

Cuando úno termina sus estudios profesionales
siente necesidad profunda de cambiar ideas e impresio-
nes con sus c6ndiscípulos; conceptos diferentes de la
vida, distintos puntos de vista, variedad de ocupacio-
des, hacen que tal comercio espiritual sea saludable;
el hombre, necesita poseer un centro de reunión, espe-
cie de cuartel general, en donde templar su mente pa-
ra las dificultades de h vida. Dispersados en el país,
cada cual en el puesto que la Providencia le ha seña-
lado, los antiguos alumnos de la Universidad deben de
venir de tiempo en tie-n po a saludar la bandera del «al-
ma marer» y a tomar en las' fuerzas de la asociación, e-
nergía' y confianza nueva para combatir bajo la egida
de esta bandera sacrosanta.

Para concluir vaya citaras solamente de nombre
las sociedades de estudiantes que teníamos en una so-
la de las Facultades-la de Ciencias Políticas y Diplo-
máticas-de la cinco veces secular e ilustre Universidad
Católica de Lovaina:Conferencia de estudios Diplomati-
cos e Históricos, Círculo lingüístico, Cen tro de Economía
Social-«La Emulación,» para ejercitarse en el uso de
la palabra y de la pluma-la Sociedad J uridica y la
Literaria, amén de otros dos ó tres centros flamencos
--Estábamos federados con los centros de todas las
demás Facultades,que se reunían una vez al año, para
una gran fiesta.' Las campanas del recuerdo me traen
aún los ecos de esas reuniones bulliciosas y alegres
en que las voces de 3100 estudiantes de todas las len-
guas, de todos los países del globo, entonaban un himno
soberbio a la Juventud, a la Ciencia, al Arte. En dón-
de estarán hoy muchos .de mis infelices camaradas?
Ilusionados con el estudio de la Diplomacia y el Dere-
cho creían en la virtualidad de la Justicia y los Tra-
tados Publicas para im ponerse a las pretensiones
ominosas de la fuerza bruta. Un Irn perio poderoso los
ha llevado a batirse en los campos de Marte para ven-



v

792 ESTUDIOS DE DERECHO

gar la destrucción inicua de su Patria y el incendio de
la Universidad Católica, con los tesoros que el aluvión
de los siglos habla acumulado en torno a uno de los
Institutos docentes más célebres del mundo. Allá, en la
línea roja de la batalla, unos han perecido y sus nom-
bres. están escritos en los archivos legendarios de la
Fama. Otros, mutilados atrozmente, ven troncharse el
ideal de su vida, y los que quedan, confiados en la bra-
vura de un Rey admirable, que la:gloria 'ha salpicado
con sus alas esquivas y en la justicia de su causa,
que es causa santa, esperan con paciencia la hora de
la revancha, que los vindicará ante el Universo y hará
resurgir su Patria de entre los ~scombros, más lumino-
sas y próspera que nunca.

SEÑORES

---------+.~.~--••~.~••~.---------

CODIGO PENfll
Ignacio DUQUE

euadrilla de malhecbores.

El Art. 248 del Código Penal, dice:
«Es cuadrilla de malhechores toda reunión o asocia-

ción de cuatro o más personas mancomu1wdas para co-
meter, ya juntas, ya separadamente, pero de común
acuerdo, algún delito o delitos contra las personas o con-
tra las proPiedades, sean públicas o privadas.

Muy clara es a primera vista la definición que de
cuadrillla de malhechores trae el Código; sin embargo
no es necesario aguzar mucho el ingenio, para com-
prender que. si se la interpreta literalmente, haciendo
caso omiso de la sustancia doctrinal que se deduce de
la misma definición, y de los demás artículos, del Capí-
tulo 69, se puede llegar a casos en que se confunda la
cuadrilla de malhechores con el delito de conjuración.

Vayan dos ejemplos:
Pedro, Juan, Luis y Diego, se conciertan para ro-
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barme mi cofre de alhajas de la casa de Ticio, y una
fnoche la escalan y se lo roban, .

Los mismos individuos se conciertan para robar
un cofrede alhajas de la casa de Ticio ; pero la víspera
del día convenido para el robo, lo sabe la autoridad, los
prende, y el plan fracasa. i

Si estos dos 'supuestos los contemplamos a la luz
del tenor literal del Art. 248, es evidente la cuadrilla
de malhechores, desde que en ambos casos tenemos
cuatro personas asociadas para cometer un delito .

. Pero si en la Jasociación de cuatro o más personas
para cometer un delito hubiera cuadrilla de malhecho-
res ¿ en qué se diferenciaría ésta de la conjuración?

«La conjuración o conspiración. para un delito-
dice el Art. 69 ---és la resoiucion tmJi:rda entre dos o más

persollas para cometerlo»,
«Dos o más». El artículo no limita. Luego la con-

juración entre cuatro o más personas no constituye
cuadrilla de malhechores.

A haber entendido el Legislador que la asociación
de cuatro o más personas' para cometer un delito se
denomina cuadrilla; y que la asociación de dos o tres
personas para cometer un delito es lo que' constituyela conspiración, lo habría dicho expresamente. Distin-
ción tan sutil y de tan grave importancia, no' se le hu-
biera pasado desapercibida.

Art. 10. La conjuración o conspiración 11.0se casti-
gará en. el caso de desistencia volz.tlitayia.

En los demás casos se castigará con una pena que
11.0exceda de la cuarta parte ui 1-'ebajede la octava de la
que está señalada al delito».

Se asimila en este artículo la conjuración a la ten-
tativa en cuanto no se castigan en caso de desistí mien-
to; y el silencio absoluto que vuelve a guardar la ley
respecto al número de los conspiradores, inexplicable
si en él estribase la diferencia de este delito con el de
cuadrilla, y el hecho de que la ley debe interpretarse
favorablemente y que donde ella no distingue a nadie
le es dado distinguir, no dejan lugar a duda de que e-
xiste una diferencia más cardinal que la del número
entre la conspiración y la cuadrilla.

A nuestro entender, la diferencia sustancial entre
una y otra, consiste en que en la conjuración se tiene
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en cuenta la ejecución de un delito único, determina-
do: en tanto que en la cuadrilla el objeto es la ejecu-
ción de delitos de determinado género o especie.

No es 10 mismo que cuatro o más personas resuel-
. van eliminar la vida de un semejante y robarle: que
esas mismas personas formen una compañía de ban-
doleros para robar en los caminos asesinando a los via-
jeros o atacando habitaciones en despoblado; o que for-
men una compañía de estafadores dentro o fuera de las
ciudades.

La conjuración es una tentativa de varias perso-
nas para cometer un delito, y no es punible si de ella
se desiste; en tanto que la cuadrilla de malhechores es
punible desde el instante en que se formó y no cabe
desistirnien to. .

La conjuración se convierte en concurso recíproco
cuando se lleva a cabo el delito proyectado y todos los
conspiradores toman parte en él con actos indispensa-
bles para asegurar el éxito; pudiendo también ejecu-
tarse el delito por uno o dos de los conspiradores, y ser
accesoria la responsabilidad de los otros, caso en el cual
habrá que investigar quiénes son los autores y quiénes
son los cómplices y los auxiliadores; en tanto que la
cuadrilla que \existe independientemente de la perpe-
tración del delito proyectado, da lugar, a que si éste se
ejecuta, a todos los cuadrilleros se consideren autores;
y que si se averigua el autor, los demás se castiguen
como cóm plices. '-

La distinción entre asociarse para cometer un delito
único (conjuración, que puede engendrar un concurso
r-ecíproco), y asociarse para cometer delitos de género o
especie (cuadrilla de malhechores que no excluye la po-
sibilidad de ejecutarse un delito en concurso recíproco)
surge clara, deslumbradora, si se descompone el Art.
248 en los principales miembros que .lo componen:

« para cometer-yaJuntas, .va separadamente ..
algún delito o delitos contra las personas o contra .

las proPiedades »
No se podría explicar lo de «sepicradasnerue» con

el concepto vulgar de la cuadrilla que consiste en creer
• que la forman los que en número de cuatro o más co-

meten un homicidio o un robo. Ese mismo adjetivo
«separadamente» nos explica el concepto de cuadrilla,
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si lo analizamos, si lo profundizamos. En efecto; para
que cuatro o más personas sean reos de cuadrilla, y
que sin embargo puedan cometer sus delitos separada-
mente, es necesario que formen una verdadera asocia-
ción que les permita delinquir por separado, y que ten-
gan un jefe que los dirija y que dirima las diferencias
en los conflictos que por intereses se susciten entre 10'3
.cuadrilleros. \

«Ya Juntas», dice el Art. 248, porque en la defi-
nición deben comprenderse todos los casos de 'cuadri-
l1a, y la banda puede formarse para cometer delitos
en que se necesite el concurso de varias personas para
asegurar el éxito.

Cuadrilla forman actualmente en este Departa-
mento-los individuos que se dedican ,a explotar la can-
didez y la codicia de los ignorantes, haciéndoles creer
que saben falsificar monedas; estafadores que forman
una enorme asociación, y que tienen su jerarquía de
«espadas», <arrastradores» y «depistadores», los cua-
les ya juntos, ya separadamente, según el lugar en que
se encuentran, sea en la ciudad de Medellín, sea en los
pueblos, en los caseríos o en las montañas, ata obran
todos «en concurso recíproco», ora obran por separa-
do haciendo cada unode ellos el triple papel de «espa-
da», arrastrador> y <despistador». (1)

«Un delito o delitos», dice la disposición, ,porque
pueden constituírse cuadrillas no' sólo para cometer de-
litos de especie, como el hurto, .el robo, la estafa, sino
para cometer delitos de género (o de diversas especies)
en que los unos sean estafadores consumados, y los o-
tros audaces ladrones que no se detengan ni ante el
asesinato ni ante el incendio.

Entendida, como la explico, la cuadrilla de malhe-
chores, se comprenden perfectamente todos los artícu-
los del Capítulo 69, y la razón de cada uno de ellos.

Art. 249. Los iefes, directores o pY'omovedores de
estas cuadrillas, por sólo serIo, y aunque no come-
tan otro delito, serán. castigados conia pena de dos a
cinco años de pnsidz'o.

(1) Nota ,al final del artículo.
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Art. 250. Los demás cuadrilleros, por sólo serio,
sufrirán la pena de uno a tres años de presidio.

Disposiciones son estas según las cuales probada
una cuadrilla de malhechores, y no obstante que no
haya ejecutado ninguno de los delitos para los cuales
se formó, dan lugar ;{una pena fuerte por l:r sola exis-
tencia de la cuadrilla. De ellas se deduce, además, que
es preciso probar la cuadrilla para que pueda darse el
caso de asalto en cuadrilla de malhechores.

Art. 251. Hay asalto en cuadrilla de malhe-
chores cuando tres, por lo menos, de los cuadrille-
ros cometen el delito o delitos sorprendiendo des-
apercibidas las personas en el lugar del crimen.

Art. 252. El caso más grave en el asalto en '
cuadrilla de malhechores, tiene lugar cuando va a~
compañado de homicidio voluntario, violación de
mujer o mutilación o lesión deliberada, que deje im-
potente o ciego al ofendido. Este delito se castiga
con pena de muerte.

Como reos de asalto en cuadrilla de malhechores
fueron condenados en I907 los que en 'número de más
de cuatro forzaron una mujer en el paraje de Rancho-
largo. Se cometieron en ésto dos errores: juzgarlos reos
de cuadrilla, y condenarlbs por asalto enouadrilla de
malhechores. El asalto en cuadrilla supone la constitu-
ción anterior de ella; y la naturaleza de ésta, que es de
ser de carácter permanente, chocaba con la de un de-
lito instantáneo en que apenas hubo concurso recípro-
co, con los a-gravantes del mayor número de personas
(Art. I 17, inciso 59) y del escándalo que se produjo.

La disposición del Art. 252 se explica purque su-
puesta una cuadrilla de malhechores para cometer de-
litos contra la propiedad, puede ir acompañada de ase-
sinato, violación de mujer o mutilación o lesión deli-
berada, para asegurar el éxito del delito o por ator-
mentar las víctimas.

Si el carácter de asociación permanente no fuese
el distintivo de la cuadrilla de malhechores, haciendo
de ella un delito punible no se podría encontrar la
razón del '

Art. 253, Los z'ndividuos, que, a sabientias, sumi-
nistrareu a los cuadrilleros' armas, munt'ciOlZCSu otros
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instrumtntos, o les dierer: avisos o acogida, o les faúli-
tare« lugar de'reunión o de seguridad, serán castigados,
por este solo hecho, con la pena de presidio por uno o
dos años, sin per;'ut'cio de las otras, en que incurra«
conforme el la ley.

.Esta disposición en que se castiga hasta el solo
hecho de darles acogida a los cuadrilleros, piensen
entonces o no en cometer determinado delito, y que
no se opone a que quien la infringe pueda ser en al-
gún caso castigado como complice, auxiliador o encu-
bridor de la consumación de un robo, de un asesinato

. o de cualquier otro delito que cometan los cuadrilleros,
si para ello les presta' además en algún modo su con-
curso, no se explicaría si se entendiese la cuadrilla de
malhechores .corno asociación instantanea constituida
para cometer un delito determinado, único, ya que la
acogida o protección supondría entonces la complicidad
en el delito que los cuadrilleros pensaran cometer; de
lo cual resultaría violado el principio non bis in ibidem
castigando con dos penas un delito único. No se en-
tiende por el contrario, violado ese principio, si la cua-

"drilla es delito permanente, porque entonces la sola
acogida o protección a los cuadrilleros es una verda-
dera complicidad en el delito de cuadrilla que no ex-
cluye la que corresponda al protector si concurre, ade-
más, a la perpetración del determinado delito que co-
metan los cuadrilleros.

Erronéa es la creencia de que la cuadrilla de mal-
hechores se' erige en delito porque cuando varios indi-
viduos-se asocian para cometer un crimen, es ello mo-
tivo de intranquilidad pública. La sociedad no tiene
más razón de alarmarse porque un crimen 10 come-
tan cuatro o más personas; el número de los que en
el intervengan causará repugnancia, 'y escándalo, pe-
ro no intranquilidad; habrá lugar para circunstancias
agravantes (Art. 117, numerales 19 y 59), no motivo
para que el mayor número de personas se erija en otro
delito. Pero si la cuadrilla de malhechores es asocia-
ción permanente, es claro que tiene que perturbar hon-
damente a todo el cuerpo social desde que nadie está
exento del peligro de ser víctima de semejantes aso-
ciaciones; y por esto se comprende que la cuadrilla
sea un délito como el homicidio, el incendio o cual-o
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quiera otro, y que esté incluído por el Código entre los
delitos que afectan la tranquilidad pública.

Tanto es cierto que la sociedad con carácter de
permanente, es lo que distingue esencialmente la cua-
drilla de malhechores, de la conjuración, que el Art.
254 dice: .

«Cuando las cuadriilas de malhechores, o alguno
o algunos de los que la componen, cometieren uno o más
delitos d'éaquellos para los cuales se han mancomunado,
los culpables de su C011'Zúióusufrirán las penas corres-
pondientes a esos delitos, además de las que aPlican los
artículos anteriores, por el solo hecho de pertenecer a la;
cuadrilla. Los demás afiliados a dicha cuadrilla, se con-
siderarán y castigarán como comPlices de los delitos'
cometidos por sus compañeros, SIEMP~E QUE ELLOS SEAN
DE LA CLASE PARA CUYA PEI:<.PET·RACIÓN SE MANCOMU-
NARON.

«Si no se descubriere cual de los cuadrzlleros es el
autor de dichos delitos se considerará»: como aiaor o au-
tores a lo:, directores ofefes de la cuadrilla.

. «Si tq,mpocose conocieren los Jefes o directores, to-
dos los cuadrilleros deben responder como autores. •

«SI LOS DELITuS QUE SE COMETlEREN FUEREN DI-
VERSOS DE AQUELLUS PARA LOS CUALES seformó la cua-
drzlla, se castigará a los que fuerm responsables de

, ellos, C07110si no existiese tal cuadrilla».
Este artículo es la demostración más com pleta de

la tesis que hemos venido insinuando y sosteniendo:
que la asociación de varias personas para cometer un
delito determinado, único, es la conjuración; y que la
asociación para cometer determinada especie o deter-
minado género de delitos, es la cuadrilla. Esta diferen-
cia-r-no la del número de personas-s-es la única base
racional de distinción; siendo de advertir que si el nú-
mero puede afectar el delito de cuadrilla al punto de
que no exista por solo ser dos o tres los asociados, no
por eso puede confundirse con el delito de conjuración,

El Código de la Rópública Argentina rriarca de
una manera precisa la distinción entre conjuración y
cuadrilla, sin atender al número:

Art. 25. Si dos o más individuos resuelven come-
ter un delito y se obligan, bajo promesa de auxilio re-
ciproco, a ejecutarlo conjuntamente, ésta asociación
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constituye un complot, y cada uno de los partici-
pes que antes, durante o después de la ejecución, se
haya mostrado en actitud de cooperar o haya mante-
nido a sus compañeros en la convicción de que podían
contar con su auxilio, será tam bién considerado, des-
pués de la consumación, autor principal del delito.

Art. 28. ~"il'"aso de delito no consumádo, la or-
ganización del complot se castigará como tentativa
del delito convenido. '

Art. 30. Si do~ o más individuos resuelven veri-
ficar conjuntamente delitos indeterminados, esta aso-
ciación constituye banda y serán considerados auto-
'res en todos los hechos que la banda corneta.vsalvola
prueba en contrario de la no participación en el hecho
o hechos consumados.

Art. 31' Las disposiciones de la ley respecto del
complot, son aplicable a las bandas.

Tanto el Código de Venezuela como el Proyecto
del C Penal del Dr. Concha que siguen al Código de Ita-
lia, traen una vaga definición de cuadrilla, que pare-
cen confundir con la de la conspiracion, distinguiéndo-
la el de Venezuela por el caracter y el objeto de la a-

.sociación, yel Proyecto por el número de personas
y el objeto de la asociación: _

El Código de Venezuela dice:
Art. 1I. La conjuración ó conspiración existe

cuando dos o mas personas se conciertan para la eje-
cución de un delito, y resuelven ejecutarlo.

Art. 250. Cuando mas de dos personas se asocien
para cometer delitos, sin un fín político, contra la ad-
ministración de justicia, la fe pública, la seguridad pú-
blica, las buenas costumbres o contra las personas o
las propiedades, cada una de ellas sera castigada, por
el solo hecho de la asociación, con prisión de seis a
treinta meses .....

Yel Proyecto de Código Penal del Dr. Concha
no prevee la conjuración, diciendo respecto a cuadrilla:

Art. 208, «Cuando cinco personas, por lo menos, se
asocien para cometer delitos contra la administración
de justicia, la fe ° la seguridad' pública, las buenas cos-
tumbres o el orden de la familia, o contra las personas
o las propiedades, cada uno de los culpados sera cas-
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tigado, por el solo hecho de la asociación, con reclusión
por ocho a cuarenta meses. : ...• »

A no dudarlo, el Código de la Argentina es el que
de manera mas racional, precisa e inequívoca, distin-
gue la conjuración de la cuadrilla. Menos marcada esa
distincion en el Código de Venezuela, ella, sin em bar-
go, parece resultar del caracter permanente o instan-
táneo de la asociación y de su objeto. Por lo que toca
al Proyecto, no pudo sustraerse su autor al influjo del
medio, pata seguir tras la jurisprudencia patria que
sólo por el número de personas ha podido distinguida
conjuración de la cuadrilla.

Una misma pena-la de muerte-e-imponía la anti-
gua legislacion española a los que robaban en cuadrilla
y a los simples salteadores. En nuestro Código dice el

.Art, 255. Los sa.lter;rdoresde caminos, por solo el
hecho de ser/o, si no pudin'ett reputarse como czcadriiie-
ros, sufrirá« la pena de uno a tres años de presidio.

. Como se ve, couserva todavía nuestra legislación
rastros de la española, en que cuadrilla de malhe-
chores y salteadores eran una misma cosa. En las
Siete Partidas no estaba enunciada la cuadrilla como
delito, y castigaba con pena de muerte tanto a los qñe
robasen a otro en la mar ccn nauios armados, a quint
dice« corsarios,» como a los que «fuesen ladrones que
hubiesen entrado por la fuerza en. las casas o en los lu-
gares dotri por robar con armas o sin ellas» como a
los 'que «furtasen de alguna eglesia o lugar religioso»,
cualquiera que fuese el número de los hurtadores.

Por cuadrilla de malhechores se entendieron en la
Novisima Recopilación las bandas de salteadores que
en aquel tiempo pululaban en España a juzgar par las
draconianas disposiciones que en ese entonces se die-
ron. En ella se prevenía: que los salteadoren que ari-
duviesen en cuadrillas robando por caminos o pobla-
dos, y que llamados por edictos no parecieran a com-
purgarse de los delitos de que se les acusaba" ante los
Jueces de sus causas, dando lugar a que estas se sus-
tanciasen en rebeldía. fuesen tenidos y reputados co-
mo rebeldes contumaces y bandidos publicosque cual-
quiera podría libremente ofenderlos, matarlos y pren-
derlos, sin incurrir en pena alguna, y presentarlos a las
autoridades '1ivos o muertos; que al bandido que pren-
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diese" o matase otro bandido, y lo' presentara a la
autoridad, se le perdonasen los delitos suyos y los de
su bando: que si el que prendiese o matase un bandi-
do, y lo entregase a la justicia, fuese reo de otro delito
distinto, quedaba libre de las penas a que antes hubie-
se sido condenado; y que si el que entregase algun
bandido vivo o muerto no tuviese delito, y el entregado
fuese cabeza de cuadrilla, podía pedir índulto para dos
reos que elíjiese; y para uno solo si el entregado no
hubiera sido cabeza de cuadrilla; con tal, esa sí, que los
elejidos no fuesen de los salteadores bandidos ni reos
de herejía o de lesa majestad o monederos falsos.

Pero ni las Siete partidas nila Novisima Recopi-
lación consideraron como delito especial la cuadrilla
de malhechores. Con pena de muerte castigaban am-
bas el «hurto calificado» o robo cuando mediaba no-
table VIolencia a las personas o i las habitaciones, sea
que lo cometiesen una o varias personas. Prueba de
ello es que por real. decrete de 1765 se prevenía: que
todo hurto que llegase a cincuenta. pesos y se/come-
tiese por una o muchas personas en caminos públicos,
despoblados y' campos, se castigara con pena -de
muerte; como igualmente el que se cometiese en las
casas forzando puertas o cofres o entrando por venta-
nas o tejados~ en que hubiese violencia¡;.que los ~1urt.OS

'qu~ se cometieran en las calles de Madrid y demas CIU-

dades y pueblos, tanto de día como de noche, se cas-
tigaran también con pena de muerte llegando a la can-
tidad de cincuenta pesos; y que en los demás hurtos
menores o de otra distinción, se observara la ley de
Partida. I

En .los países modernos se puede decir que las
cuadrillas de malhechores para robar en los caminos, no
existen: sin embargo, el delito de cuadrilla no se aca-
ba con la civilización, se transforma. Por eso en las
sociedades modernas, las cuadrillas las forman los es-
tafadores, casi exchisivamente: por esto las penas
tambien se han modificado. Antiguamente no se defi-
nía la cuadrilla: se castigaba a los que robaban en los
caminos o atacaban las habitaciones, o se hacian pira-
tas. con la pena de muerte. Hoy se trata de abarcar
todos los delitos posibles en la definición de cuadrilla.

I
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en previsión de las que se pueden formar en medio de
la civilización.

Finalmente, si la importancia del estudio de la
cuadrilla de malhechores no es muy grande, lo que
prueba el que rara vez se castiga este delito, es su
estudio una de las cuestionés más interesantes para
evitar el confundírla con el delito de coniuración.

(1) Para dar un ejemplo vivo sobre esta clase de cuadrillas, copia-
mos las observaciones que en un oficio dirigido a una de las Inspecciones
de la ciudad hizo al respecto el Sr. Comandante de Policía Don, Manuel F.
Calle, sobre el modo de proceder los estafadores en ciudad de Medellín:

Dice el señor Comandante, después de indicar los nombres de las
víctimas a quienes estafaron una cantidad de más de cincuenta mil pesos:

"Con el fin de hacer más fructuosa la investigación, me permito
manifestar a usted cuál es el proceso ordinario de lasestafas de esta natu-
raleza,

"Cuatro o cinco actores intervienen en este asunto, los cuales en el
ARGOT de nuestros incipientes criminales tienen ya sus nombres
peculiares así:

«1. EL ARRASTRADOR, encargado de conseguir ind!viduos sen-
cillos o codiciosos que tengan dinero y se presten a ser estafados.

«2. El ESPADA, encargado de manejar los troquelesy de manifestar
ante el Paciente la supuesta falsificacion.

«3. El PACIENTE, que no es otro que la victima de la estafa,
«4. Los DESPIST ADORES, generalmente dos, que se encargan de

librar a.la banba del paciente una vez quc ha sido estafado.
«Generalmente se escoge como Paciente a un individuo incauto o

codicioso que tenga dinero. El Arrastrador se acerca a él, le habla de fa-
bulosas ganancias por medio de una falsificación de monedas de oro, sen-
cillísima de c¡ecutar; le manifiesta que él conoce a una persona que po~
see un troquel, que s .be los proced;mientos para falsificar, y 'en fin, que no
serfa difícil cornprarle el troquel y las fórmulas. Avistados el Arrastrador
y el Paciente con el Espada, y despúes de haber enseñado éste minucio-
samente el troquel, se dan tal maña que inducen al Paciente a presenciar
un ensayo. En efecto, en lugar escondido y solitario, previamente conve-
nido, se encuentra el Arrastrador y el Paciente con el Espada, el cu~1 pro-
cede a vaciar una raoneda: funde generalmente en una cuchara una can-
tidad do plomo o estaño que vaciá en el troquel; la moneda, que gene-
ralmente sale imperfecta, es hábilmente escamoteada por el Espada y el
Arrastrador y sustituída con una moneda buena, pero pr.eviamente platea-
da con ungüento mercurial, de suerte que parece recién vaciada. El Pa.
ciente cree de buena fe que aquella es la moneda que ha visto fundir;
nadie podría convencerlo de lo contrario, porque la codicia se ha apode-
rado de su corazón, y lo ciega.

«El Espada coge entonces la moneda y la moja en una agua que
tiene el maravilloso poder de convertir el plomo en oro (ácido nítrico).
Al contacto de esta agua desaparece el plateado. y resulta una moneda
hermosa y brillante del más puro oro. Maravillado el Paciente, está ya
rosuelto a cualquier sacrificio de dinero para hacerse al troquel y al pro-
cedimienfo. Para que acabe de tragar el cebo se le entrega la moneda
que acaba de falsificarse para que ensaye su bondad llevándo!a a la cir-
culación. Naturalmente nadie se la rechaza, y- esto lleva al colmo su
entusiasmo. -

«Después de esto el Arrastrador vuelv~ a conducir al Paciente a
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presencia del Espada, y allí convienen en el precio que el segundo ha de
eutregar por el troquel, los elementos y las instrucciones para falsificar.
El precio varía según los recursos e indiosincrasia del Paciente, y puede
ser desde $ 5,000 hasta $ 100,OeJO papel moneda •.

«Convenido el lugar en que ha ~e hacerse el ensayo definitivo, que
generalmeate no es el mismo en donde se hizo el ensayo de prueba, y
llevando el Paciente el precio ajustado, concurre con el Arrastrador al
lugar de la cita; el Espada está allí y ha llevado grandes frascos con
misterioso contenido, y algunas barras de estaño que mágjcamente han
de convertirse en moneda de oro. Ya el Paciente ha entregado el dine-
ro (condición indispensable) y va a empezarse el ensayo definitivo en
que el Paciente ha de operar por sí mismo; pero en ese momento, los
Despistadores, con uniforme de Agente de, Policía, llegan impetuosamente,
aprehenden al Espada y al Arrastrador; en la refriega se rompen los
frascos, y el Paciente tiene apenas el tiempo preciso para huir, dejando
su dinero pero dándose por bien librz do d') haber escapado a la justicia.

«Inútil será que el Paciente trate d e recu¡:erar su dinero, pues el
Espada y el Arrastrador tendrán buen c i.dado de escribir.e o avisarle
mañosamente que se oculte porque lo persigue la justicia; y de tal ma-
nera le pntarán lo qae de ésta pued e esj erar, que ya el Paciente se
g rardará 'de decir una palabra.

«Por supuesto que a veces el Pacien;e aguanta dos o tres ensayos,
en todos los cuales le sacan dinero, hasta que si es un poco avisado se
impone de lo que ~as;¡, y de seo o del de squite, p sa a ser Espada»,

ENCUEST~
¡

, 'eontes1acion~s.

Señor Direutor de ¡'Estudios de Oerec~o".-Presente.
Tiene por objeto la presente manifestarle mi opi-

nión sobre los puntos constitucionales comprendidos en
la encuesta que se propuso en la Hevista que Ud. di-
rige, entrega correspondiente al mes de Noviembre
del pasado año; al hacerlo atiendo la invitación expresa
que se nos hace a los estudiantes de Derecho en la en-
trega susodicha para que respondamos a las encuestas
que se propongan en esa Hevista.

19 ¿ Forman parte del Poder J udicial los Tribuna-
les de lo contencioso administrativo? Ante todo debo
advertir queplra mi m odo de pensar, el punto juridico
de que trata esta primera parte de la encuesta, no es
dudoso' de suyo, sino claro a todas luces; -sin em bargo

'\
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dicho punto ha venido a adquirir aquel carácter por
una sentencia de la Corte Suprema de Justicia, dada
el 15 de Julio de 1915, en la cual declara esa corpora-
ción que los Tribunales de 'lo Contencioso no hacen
parte dél Poder Judicial. Yo para mí tengo que el a-
sunto de que se trata es de verdad evidente en sentido
contrario a la opinión de la Corte, es decir, en el senti-
do del carácter judicial de los dichos Tribunales. Apo-
yan mi opinión razones que expondré en parte, por no'
cansar demasiado aquien lea.

Es en la Carta Fundamental 'de un país, y ésto'
nadie lo niega, en donde se delimitan los Poderes Pú-
blicos y se establece qué individuos o corporaciones e-
jercen tál o cuál Poder; ahora bien: el Art. 60 de nues-
tra Constitución, que declara quiénes son los encarga-
dos en Colombia de administrar justicia, dice literal-
mente en su primer inciso: «Ejercen el Poder Judicial
la Corte Suprema, los Tribunales Superiores de Distri-
to y demás Tribunales y Juzgados que establezca la
ley». Y no cabe duda que las entidades encargadas del
ramo de lo Contencioso-Administrativo son Tribuna-
les, pues que así se denominan y con ese carácter fue-
ron creados; y además todos sabemos que esos Tribu-
nales fneron establecidos por' la ley (Ley 130 de 1913).
Luego los Tribunales de lo Contencioso, lo dice casi
expresa mente la Constitución, sori.pa.rte en el Poder
Judicial.

Además, y por si la anterior razón no bastara, el
Art. 42 del Acto Legislativo N9 3 de 1910, que dice:
«La ley establecerá la jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativo», 'reforma sin derogarlo el Art. 164 de
la Constitución, que está en. el títnlo eN que se trata
de la Adminz'straúón de Justicia. Con lo cual puede
verse que el Constituyente consideró que la jurisdicción
de lo contencioso-administrativo estaba dentro de la
jurisdicción de lo judicial. '

Pero no debe creerse que los Tribunales en cues
tión son judiciales, sólo porque así lo dice la ley funda-
mental; ésta no hace sino reconocerles a esos Tribuna-
les el carácter que de hecho tienen y que proviene de
su fin mismo; y no se diga, como da a entender la
Corte Suprema en la precitada sentencia, que por no
conocer de litigios entre particulares, esos Tribunales
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no tienen carácter judicial; fuera de esa especie de jus-
ticia que se llama conmutativa y: regula las relaciones
de individuo a individuo, hay otras especies que regu-
lan las relaciones de los súbditos con la autoridad y
recíprocamente;y de conocer de los litigios' que se sus-
citan entre la autoridad y los particulares, están encar-
gados justamente los Tribuuales de lo Contencioso-Ad-

, ministrativo.
, En cnanto a la segunda pregunta de la encuesta

no es del caso responder a ella, puesto que se basa en
el supuesto de que no formasen parte del Poder J udi-
ciallos Tribunales de lo Contencioso, y yo he sosteni-
do lo contrario. Pero los términos en que la referida
cuestión está propuesta, me ofrecen un nuevo argu-
mento en apoyo de mi tesis. En efecto, los Arts. 59 y
63 del Acto Legislativo No. 3 de 1910, reformatorio
de la Constitución, establecen que los Acuerdos de los
Concejos Municipales y las Ordenanzas de las Asam-
bleas son obligatorias mientras no sean anulados por
arítoridad judicial y en la forma que prescriba la ley; y
en los Arts. 38 y 39 de la Ley 130 de 1913, se confie-
re a los Tribunales de lo Contencioso la facultad de a-
nular los dichos Acuerdos' Municipales y Ordenanzas
Departamentales. Luego el legislador de 1913 cuando
creó los Tribunales de 10 Contencioso, quiso crear Tri-
bunales Judiciales, puesto que les dio facultades que,
constitucionalmente sólo a una autoridad judicial pue-
den pertenecer; y por otra parte el Legislador al legis-
lar en ese sentido, interpretó la Constitución, y ningu-
na interpretación más autorizada puede dársele a una
ley, cualquiera que ella sea, que la del Legislador mis-
mo.

Soy del Sr. Directór atto. S. S.,

R. ESCOBAR ISAZA

----~..-.~....----_.
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Memorial sobre lJegislación Obrera
elevado por el Centro Jurídico a la H. Asamblea de 1916

-----------44,.~~~~••-----------
Honorables Diputados:

El Centro Jurídico, fiel al programa que se trazó de "tra-
bajar en contra de las instituciones, costumbres, prácticas y
procedimientos, que se refieran al Derecho, cuando sean in-
justos» acordó en sesión del lO de los corrientes que los sus-
critos miembros de la Comisión de la Mesa os eleváramos el
presente) memorial, en solicitud de disposiciones legales en-
caminadas a mejorar la condición de los obreros en las fábricas.

Sería ofender vuestro elevado criterio entrar a demos-
trar la necesidad y conveniencia de legislar sobre tan impor-
tante materia, pues, si bien es cierto que el problema obre-
ro no ofrece aún complicaciones entre nosotros, si es ya tiem-
po de prevenir los conflictos que en un futuro no lejano se
presentarán, dado el desarrollo industrial de la época moderna.

Señal de desqui/ibrio entre el Proletariado y el Ca-
pitalismo son las quejas de descontento que ya dejan esca-
par los obreros contra ciertos prácticos que lastiman la equr-
dad y hacen que nazcan en el ánimo del obrero ser.timientos
de animadversión contra la clase directiva.

Preciso es hacer mérito del espíritu de sujeción que ca-
racteriza a nuestra clase desheredada respecto de los ricos,
y porque no quede a la generosidad de éstos lo que deben
en justicia, se hace premiosa la intervención de! Legislador;
más eficaz cuanto más previsora, en pueblos de índole indi-
vidua lista como el nuéstro, pues una vez que vea lesionados
sus derechos' se unirá para reivindicarlos y tendremos el So-
cialismo.

Entre las causas de ese descontento apuntamos la des-
proporción de las multas que les imponen y el salario que se
les- paga; el exceso en las horas de trabajo, y la injusta dife-
rencia entre los salarios del hombre y de la mujer, en igual-
dad de tarea, injusticia tanto más notoria cuanto más frecuen·
te es el caso de que sea aquella quien atienda, sola, al sos-
tenimiento del hogar con el fruto de su trabajo.

Es cue stión ésta que, estamos seguros, despertará vues-
tra atención, como cu ~ de ella se han preocupado todos los
benefactores de la Sociedad y muy especialmente el inmor-
tal León XIII que con justicia ha sido llamado el "Papa de los
obreros».

Para cumplir nuestro cometido invocamos el carácter
de ciudadanos c olomblano s y el derecho de petición recono-
cido en el artículo 45 de la Constitución de la República.

Medellín, Marzo 15 de 1916.

HONORABLES DIPUTADOS

El Presidente, JOSE U. MUNERA.-EI Vice-Pre-
sidente, JE~U;, M. MARULANUA. -El Secretario, ¡osé R.
Vásoues /vI.
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DERECHO CIVIL
Mi~'ueITOBONc.

Obli~aciones con eJáusuJa Penal,

El artículo 1592 de nuestro Código Civil defi-
ne la cláusula penal así: «Es aquella en que una per-
sona, para asegurar el cumplimiento de una obligación,
se sujeta a una pena que consiste en dar o hacer al-
go en caso de no ejecutar o retardar la obligación
principal». ' .

El 1126 del Código Civil francés dice: «es aque-
lla por la cual una persona, .para asegurar la ejecu-
ción de una convención, se obliga a alguna cosa en
caso de ínejecución». Se observa, si hacemos un aná-
lisis detenido de ambas definiciones, que ellas con-
cuerdan, es decir, enseñan, llevando al espíritu una idea
completa de lo que es la cláusula penal. En efecto;
en estas definiciones hallamos que ambas contienen
o enuncian un arreglo anticipado, la estimación que
las partes mismas hacen del monto de los daños y
perjuicios que deberán ser pagados si' el deudor no
ejecuta su obligación o .no la ejecuta sino tardíamente,
es decir, la pena, la cual viene a quedar en lugar de
esos daños y perjuicios,-que es corno la compensa-
ción de ellos. Nuestro Código habla de una pena


